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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
\u25a01 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ífa^los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al \u25a0

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-

'
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, j
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año. 60; y fuera
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
Avenida de Pi yMargall, número 12.Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.'

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción.......

0,60
1.0C
1,00
2,00

tie publica todos los días, excepto TosdomTngoS

OFICINAS: Avenida ife J»l *- Ma
teléfono 13587 .-: apartado 1

-tara.: Da DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SI

rgaJi, i!
.039
ÜS y MEDIA

Número suelto: SO céntimos s
::t:::na«KíJ A particulares: 60 céntimo*

GOBIERNO CIVIL medio del presente anuncio, que du-
rante los cinco días siguientes a la
fecha de su inserción en el Boletín
Oficial, se encontrarán de manifies-
to en la Sección y Negociado arriba
indicados los pliegos de condiciones
que han de regir para dicha subasta
a los efectos de lo dispuesto en el Re-
glamento de contratación de 2 de ju-
lio de 1924.

cal a la Comisión designada por Or-
den de este Departamento, fecha 7
de diciembre último (Gaceta del 10),
y sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 5.0 de aquella disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer :

instancia del interesado, la segunda
parte de estas hojas.

Circular 8.° Los Interventores y Deposi-
tarios que no hubiesen ejercido sus
cargos, cumplimentarán la primera
parte de estas hojas, remitiéndolas
a este Ministerio por conducto de los
Gobiernos civiles de las provincias
de su residencia antes del 15 del pró-
ximo febrero.

Habiéndose presentado la epizootia
«de (¡viruela ovina» en el ganado exis-
tente en el término municipal de Ma-
jadahonda; en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te reglamento de Epizootias de 26 de

esepíiembre de 1933 (Gaceta del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad.

i.° Que por los funcionarios inte-
resados, en ejercicio, que deseen in-
gresar en el Escalafón respectivo se
cumplimente la primera parte de la
hoja de antecedentes y servicios cuyo
modelo se inserta al final.

Madrid, 15 de enero de 1936.
—

El
Jefe de la Sección de Fomento, En-
rique M. Sierra.

g.° En el improbable caso de que
no se hubiera cumplido lo dispuesto
en los apartados 2.0 3.0 de esta Or-
den, los interesados podrán dirigirse
a este Ministerio, por conducto del
Gobierno civil de su provincia, apor-
tando los datos que se solicitan y
expresando la causa que se alegó
para tal incumplimiento.

Los animales atacados se encuen-
tran en el cuartel que para dicho ga-
nado tiene en ese término municipal ;
señalándose como zona sospechosa
todo el término municipal ; como zo-
na infecta ei citado cuartel, y zona
de inmunización la misma que para
los sospechosos.

2." Que por las Corporaciones en
que actualmente presten sus servicios
estos funcionarios, y a su solicitud,
se recabe de aquellas otras en que
los hubiesen prestado con anteriori-
dad certificaciones literales de sus
nombramientos, tomas de posesión y
ceses ; extremos de los que certifica-
rán asimismo las primeramente alu-
didas, por lo que a las mismas in-
cumbe.

AYUNTAMIENTOS

RIBAS Y VACIAMADRID
El Escalafón de los empleados de

este Ayuntamiento, se encuentra ter-
minado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de quince días, con el fin
de que pueda ser examinado y en su
caso presentarse reclamaciones.

io. Para los Interventores y De-
positarios interinos que al amparo de
las disposiciones transitorias cuarta
y séptima de la ley Municipal de 31
de octubre de 1935 deseen pertenecer
a los Escalafones respectivos, les será
de aplicación lo dispuesto por este
Ministerio en su Orden circular fe-
cha diez de diciembre pasado (Ga-
ceta del 11) para los Secretarios in-
terinos, sustituyendo la certificación
a que hace referencia el apartado e)
de dicha disposición por una acredi-
tativa de figurar en las declaraciones
juradas del impuesto de Utilidades
con el carácter y durante el período
de tiempo exigido en los apartados
c) y d) de la cuarta disposición tran-

sitoria de la mencionada Ley, servi-
cio que deberían cumplir antes del
15 de febrero próximo.

Las medidas sanitarias que han sido
adoptadas son : aislamiento, empa-
dronamiento y marca de enfermos y
sospechosos ;y las que deben poner-
se en práctica : prohibición de cele-
brar ferias, mercados y concursos de
ganados en las zonas infectas.

Madrid, a 15 de enero de 1936.
—

El Gobernador civil,J. Morata.

$*" Con los antecedentes men-
cionados en el párrafo anterior, las
Corporaciones a quienes actualmente
presten servicios tales funcionarios
deberán cumplimentar y aprobar la
segunda parte de la hoja modelo ins-
crita al final, antes del día 15 del
próximo febrero.

Lo que se hace público a los efec-
tos de las disposiciones vigentes.

Ribas y Vaciamadrid, 13 de enero
de 1936.

—
El Alcalde, Marciano Ri-

bas.

Diputación Provincial
de Madrid

(Núm. 154) (E.—379)
4.0 Por las Presidencias de tales

Corporaciones se elevarán al Gobier-
no civil de la provincia correspon-
diente las respectivas hojas en el tér-
mino de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha en que se adoptó
el acuerdo aprobatorio de aquéllas.

SANLORENZO DEL ESCORIAL
¿Sección de Fomento.

—
Negociado i." Se anuncia la celebración de una

tercera subasta para aprovechamien-
tos leñosos del monte La Jurisdic-
ción, fijándose como tipo de tasación
del disfrute en mil doscientas pesetas.

Aprobado por ¡a Comisión Gesto-
ra el proyecto y presupuesto para sa-

i-car a subasta las obras de reparación
de la carretera de Pinto a San Mar-
tín de la Vega, se hace público por
medio del presente anuncio, que du-
rante los cinco días siguientes a la
fecha de su inserción en el Boletín
Oficial, se encontrarán de manifies-
to en la Sección y Negociado arriba
indicados ios pliegos de condiciones
que han de regir para dicha subasta
a los efectos de lo dispuesto en el Re-
glamento de contratación de 2 de ju-
lio de 1924.

5-° Durante otros cinco días há-
biles, siguientes a la expiración del
plazo anterior, se dará en los Go-
biernos civiles vista de tales hojas a
los Golegios provinciales de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de
la Administración local, quienes po-
drán formular en dicho plazo las ob-
servaciones que juzguen oportunas
ante este Ministerio por conducto del
Gobierno civil respectivo.

ii. Sin perjuicio de lo anterior-
mente dispuesto, la Comisión desig-
nada por este Ministerio en su Orden
de 7 de diciembre último podrá con-
frontar la documentación de referen-
cia por todos los medios que estimen
convenientes.

Esta subasta se celebrará el día 7
del próximo mes de febrero, en la
Sala Consistorial, a las doce y me-
dia de su mañana.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto todos los días laborables,
de doce a dos, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Lo que comunico a V. E. para que
se sirva disponer la inserción de ia
presente Orden en el Boletín Oficial
de su provincia para conocimiento de
los interesados yde las Corporaciones
a quienes afecta, a los efectos opor-
tunos.

San Lorenzo del Escorial, 13 de
enero de 1936.

—
El Secretario, B. Pa- 6.° Expirado el plazo anterior, los

Gobiernos civiles deberán remitir en
término de cinco días hábiles a este
Ministerio, Sección 6.a, las hojas re-
cibidas y observaciones que se hu-
bieren formulado.

lacios

Madrid, 15 de enero de 1936.
—

El
Jefe de la Sección de Fomento, En-
rique M. Sierra.

(O.-i.369)

Madrid, once de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.Ministerio de ia Gobernación y." Los Interventores o Deposita-

rios de la Administración local, exce-
dentes o en expectativa de destino,
deberán seguir análogo procedimien-
to para la obtención de los datos que
le* afecten, debiendo ser las Corpo-
raciones a quienes últimamente pres-
taran servicio las que aprueben, a

Aprobado por ia Comisión Gesto-
ra el proyecto y presupuesto para sa-
car a subasta las obras de reparación
del camino vecinal de Meco a la ca-
rretera de Alcalá de Henares a To-
rrejón del Rey, se hace público por

P. D.,

ORDEN CIRCULAR CARLOS ECHEGUREN
Al objeto de facilitar los datos pre-

cisos para la formación de los Esca-
lafones de Interventores y Deposita-
rios de Fondos de Administración lo-

Señores Gobernadores civiies de to-

das las provincias y Delegados del
Gobierno
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Fomento de esta Jefatura, en los días
y horas hábiles de oficina.

También se publica a continuación
la relación de los propietarios de te-

rrenos correspondientes a pueblos de
esta provincia, con el fin de que lle-
gue a conocimiento de los mismos a

los debidos efectos.

I. Tarifas para alumbrado a tanto
alzado.SUBSECRETARÍA

Cada lámpara de 15 vatios (10 bu.
pesetas al mes.

ídem id. de 25 vatios (ió^^^B
3,50 pesetas ni<-s.M

SECCIÓN 6.» —INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS
'dem),

Ayuntamiento Ídem id. de 30 vatios (25 idfem)
5,50 pesetas al mes.Interventor

Hoja de servicios del del Diputación de Madrid, 14 de enero de 1936
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Anuncio que se cita

-El ídem id. de 40 vatios (32 Ídem)
7,00 pesetas al mes.Depositario

Cabildo Sólo se aplicará esta tarifa en p,K
tencias instaladas inferiores a 75 va-
tios y hasta tres lámparas. Para ma-
yores potencias o para más de tres
lámparas, será obligatoria la instala-
ción de contador y el abono por ia ta-
rifa siguiente.

Provincia de La Distribuidora Eléctrica de Las
Dos Castillas, S. A., ha presentado
un proyecto de lfnea de transporte de
energía eléctrica en corriente trifásica
a 15.000 voltios y 50 períodos, que se
deriva del poste número 147 (término
municipal de El Tiemblo), de la línea
a 35.000 voltios de la misma Socie-
dad que va de la Central de Puente
Nuevo a Escalona, pendiente de con-
cesión, hasta la caseta de transforma-
ción de Piedralavesi

PRIMERA PARTE

NombreH
Natural ae|
Fecha de stHíacimientoB
Fecha de su ingreso en eTCuenx^
Número obtenido en su oposición o

Concepto por el que ingresó en el Cuerpo '.
Intervención

Provincia de
II. Tarifa para alumbrado por

contador.

Los primeros 20 kilowatios-hora al
mes, a 0,80 pesetas.

Desde 21 a 100 ídem id., a 0,75
pesetas.

Categoría de la
Depositaría

antes de 31 de octubre de 1935 En caso de aumentar en gran pro-
porción el mercado eléctrico de esta
región, la línea cuya concesión se so-
licita sería prolongada desde el pos-
te ya citado, próximo al Puente de
Las Dos Castillas, a la Central de
Puente Nuevo, con el fin de tomar di-
rectamente la energía en la Central
generadora.

Desde ioi a 300 ídem id., a 0,7a
pesetas.

Intervención Desde 301 a 500 ídem id., a 0,60
pesetas.Categoría actual de laH

Depositaría^
Importe íntegro del presupuesto ordinario de gasto;

Méritos que posee y documentos que lo justifican (2)

según la ley Municipal de 1935
Los que excedan de 500 ídem ídem,

a 0,50 pesetas.
El abonado a esta tarifa quedará

obligado a satisfacer a la Empresa,
en concepto de disponibilidad do flui-
do, 3,00 pesetas mes, cuando la po-
tencia efectiva suscrita no pase de 250
vatios, y de 4,50 pesetas desde 251
vatios en adelante. Estos mínimos no
se facturarán en cuanto el importe del
fluido consumido durante el mes su-
pere dichas cifras.

Observaciones La línea que se pretende construir
partirá del kilómetro 7,800 de la línea
a Puente Nuevo-Puente de Las Dos
Castillas, y se dirige por la ladera de
Credos, a una distancia media de un
kilómetro, hasta pasar en la proximi-
dad del nuevo Seminario de Rozas de
Puerto Real, entrando en la provin-
cia de Madrid, desde su kilómetro
6,320 al 9,130, siendo su recorrido to-
tal de 23.550 metros, y el dé Puente
nuevo-Puente de Las Dos Castillas,
de 7.080 metros.

de
(Firma del interesado)

de 1936

EGUNDA PARTE

SERV CIOS PRESTADOS III. Tarifa para calefacción y
usos demésticos con contador.

CATEGORÍA

de la plaza en
PROVINCIA Ja fecha del

nombramiento
del titular

FECHAS DE TIEMPO DE SERVICIOS Los primeros 20 kilowatios-hora al
mes, a 0,40 pesetas.

POBLACIÓN
es P_OPIX--S ÍNTERIN

El trazado se desarrolla en los tér-
minos municiDales de El Tiemblo,
San Martín de Valdeiglesias, Nava-
hondilla. Rozas de Puerto Real, Es-
carabajosa, Sotillo He la Adrada, La
Adrada v Piedralaves.

Desde 21 a 100 ídem id., a 0,30
pesetas.Sob-

Posesión Cese
tiramiento A. M Desde 101 a 300 ídem id., a 0,25

pesetas.
Desde 300 en adelante ídem id., a

0,20 pesetas.

El abonado a esta tarifa quedará
obligado a satisfacer a la Empresa,
en concepto mínimo de coqsumo men-
sual, lo que a este tenor dispone ef
Reglamento de Verificaciones Eléc-
tricas de fecha 5 de diciembre de-
1933-

Cruza el camino de Casillas a Ro-
zas de Puerto Real y el ferrocarril del
Valle del Tiétar, la carretela 'ór Ra-
macastañas a San Martín de Valde-
iglesias, en el kilómetro ",i.8op,
41,300 y 3"7.^67 ; la línea telefónica al
Sotillo, la línea eléctrica del Zazo, el
río Tiétar v varios caminos v arrovos
"de poca imroríancia. hasta llegar á la
caseta de transformación en Piedra-
laves. situVa en la. proximidad del
Hotel Victoria.

Examinada la presente hoja dé servicio:
,y los documentos que la j

contró conforme, aprobándola en sesión c<

s de D
lustifican, la Corporación la en-
hebrada el día .... de

de 1936; de que certifico IV. Tarifa para fuerza motriz con
con'_.1or.

V.° B.°
ElPresidente de la Diputación,

ElSecretario,
En baja tensión

El Alcalde-Presidente,
Dicha Sociedad solicita la conce-

sión administrativa correspondiente,
así como la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica sobre las fincas cuyos propieta-
rios se relacionan a continuación.

Los primeros 30 kilowatios-bora-
por HP. de potencia máxima, a 0,40
pesetas.

a) Potencia máxima hasta 5 HP
(1) Justificado por certificación suscrita por elJefe de la Sección provincial de Ad-

ministración local.
(2) Estos datos, justificados por los documentos de su razón o por certificación lite-

ralde los mismos, suscrita por elSecretario municipal o provincial. Desde 30 a 50 ídem id. id. id. ídnmt
a 0,25 pesetas.

Nota.
—

Los Jefes de las Secciones provinciales de Administración loeal sustituirán
las denominaciones del cargo y plaza, insertas en este modelo, por las peculiares de sus
ServiciosB

(Núml
Desde 50 a 90 ídem id. id. id. ídem,

a 0,21 oeseías.120) (Gaceta del 14) Término municipal de San Martín
de Valdeiglesias.

—
Don Domingo

Rodríguez Arce, Salvador Sánchez,
Salvador Sánchez, Esteban Redon-
do, Joaquín Simón, Esteban Redon-
do, Vicente Sánchez, Ramón Abad.

Desde 90 en adelante ídem ídem
id. íd. id., a 0,18 pesetas.

b) Potencia máxima de más de
5 HP., hasta 10 HP.

Jefatura de Obras Públicas interesados estimen procedentes a su
derecho, se inserta a continuación el
anuncio referente a la petición de au-
torización para establecer una línea
eléctrica desde el poste número 147
de la de Puente Nuevo a Escalona,
hasta el transformador de Piedrala-
ves, formulada por la Distribuidora
Eléctrica de Las Dos Casillas, S. A.,
remitido por el Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la provincia de
Avila, para el cumplimiento de los
preceptos que los citados artículos
determinan, con comunicación de fe-
cha 8 del corriente mes, a la que se
acompaña un ejemplar del proyecto
de la referida instalación, que queda
expuesto al público por el citado pla-
zo de "treinta días, en la Sección de

Instalaciones eléctricas
Los primeros 30 kilowatios-hora

por HP. de potencia máxima, a 0,26
pesetas.Término municipal de Rozas de

Puerto Real
—

Viuda de Eusebio Ro-
mero, María Blasco, Rafaela Bláz-
quez, Aniceto Fernández, Cruz Sau-
gar, Seminario de Madrid, María
Blasco, Martín Pérez, Leonor He-
rranz. Félix Blanco, Julián Fernán-
dez, Herederos de Regino Rodrí-
guez, Eugenio Rodríguez, Herederos
de Regino Rodríguez, Juan Rodrí-
guez, Herederos de Regino Rodrí-
guez, Victoriano Hernández, Loren-
zo Rodríguez.

A los efectos prevenidos en los
artículos 13 y *7 del vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas,
de 27 de marzo de 1919, y con el fin
'de que en el plazo de treinta días,
contado a partir desde el siguiente al
de la fecha de la publicación en el
Boletín Oficial de esta .provincia
puedan presentarse, en la Jefatura de
Obras Públicas, sita en el paseo de
la Castellana, número 14, y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que afecta la instalación, las re-
clamaciones u observaciones qué los

Desde'30 a 50 ídem id. id. id. ídem,.

a 0,23 pesetas.
Desde 50 a 90 ídem id. id. id. ídenr,

a o.19 pesetas.

Desde 90 en adelante ídem ídem
id. id. id., a 0,16 pesetas.

c) PotenciamáxímadenT^s*
10 a 25 HPB
WL< ros 30 kilowattos-hPr;i
por HP. de potencia máxima, a o,p
pesetas.

Desde 30 a 50 ídem id. id. id. láevn,

a 0,20 pesetas.Las tarifas que se proponen son las
siguientes : (Continúa en la página 4-*)
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Escalafón del Cuerpo Médico-farmacéutico de la
Beneficencia Provincial de Madrid

CATEGORÍA, NOMBRE Y APELLIDOS FECHA
DE INGRESO

FORMA DEL
NOMBRAMIENTO

aSos SUELDO

OBSERVACIONES6KRTICIO Pesetas

Decano:
Don José Goyanes Capdevila 13-4-1905 Oposición 13.000

Profesores Médicos con 10.500 pesetas:

Don Laureano Olivares Sexmilo
» José Sánchez Covisa

1-8-1908 10.500

Profesores Médicos con 9.000 pesetas

Don Enrique Alvarez Sáinz de Aja
> Isidro Sánchez Covisa

9.000

Profesores Médicos con 8.000 pesetas:

Don Adolfo Hinojar Pons
» Francisco Vigueras Laborda
» Julián de la VillaSanz
> Julián Ratera Botella. .
> Ángel Pulido Martín.
» José Bourkaib Besó

8.000

Profesores Médicos con 7.500 pesetas:

Don Gregorio Maraflon Posadillo- Santiago Ratera Botella
> Juan Manuel de Palacios
> Manuel Ubeda Sarachaga
> Francisco Huertas González-Campillo
> Germán Asúa Campos
» Mario Sánchez Taboada
» Baudilio López Duran
» Felipe Sicilia Trespaderne
» José Botella Montoya

23-3-1910 7.500

1-4-1910

Profesores Médicos con 6.500 pesetas

Don Carlos García Peláez
» Francisco Rozabal Farnés
> Juan Bravo Frías
» Juan Antonio Alonso Muñoyerro .
> Tomás Rodríguez de Mata
» LuisJiménez Guinea
» Joaquín Sánchez Gómez
> Luis Castillo Sánchez
s Fernando Enríquez de Salamanca
> Jacinto Segovia Caballero
» TulioBejarano Lozano
> Eugenio Díaz Gómez
» José de Torres Blanco
> Gonzalo Rodríguez Lafora
> José María Villaverde Larraz
> Eduardo Blaise Ombrecht

15-6-1915
6.500

1-4-1910
15-6-1915
25-4-1919

22
20
16

Excedente reingresado

>

16
2

25-4-1919
13-12-1933

23-1-1935

Profesores Médicos con 6.000 pesetas

Don Manuel Marín Amat
> Manuel Pérez Lista

1-5-1035
1-1-1933

6.000

Farmacéutico primero:

Don Juan Sánchez Puente 10-5-1911 9.000
Farmacéutico segundo

Don Modesto Maestre Ibáñez 27-5-1911 9.000
Farmacéutico tercero

Don Luis Pérez Albéniz 6-4-1914 6.250
Farmacéutico cuarto

Don Fernando Orteu Achón 26-12-1918 5.250

Farmacéutico quinto

Don Tose María Ortiz Aragonés 18-2-1919 5.250

Madrid, 31 de diciembre de 1935.—ElPresiden :e, R. García.

NOTA.—Se concede un plazo de quince días, a partir de la fecha de inserción en el Boletín Oficial, a finde que se formulen por los interesados
las reclamaciones que estimen pertinentes si se consideran lesionados en sus derechos.
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tas principal, segunda y ter-

cera, distribuidas en un
cuarto exterior y otro inte-
rior. Linderos :linda por su
fachada, con la citada calle
de Cabestreros ;por la dere-
cha entrando, con la casa
número nueve de dicha ca-
lle, propia de doña Isabel
Gómez Acebo, y el admi-
nistrador de la finca de es-
ta señora, y que vive en la
calle de Bailen, número
quince, y por la izquierda y
espalda, con la casa núme-
ro cinco de dicha calle, pro-
pia de doña Cipriana Mós-
toles, que vive en la aveni-
da de Pablo Iglesias, nú-
mero cuarenta y cinco. En
cuanto a la construcción,
consiste en el correspon-
diente vaciado de zanjas
para cimientos, macizados
con manipostería de peder-
nal, ladrillo santo y ripio,
con mezcla de cal y arena ;
muro de fachada, de fábrica
de ladrillo recocho, frentea-
do de ladrillo fino, excepto
la planta baja, que lleva un
zócalo de cantería de pie-
dra berroqueña ;la fachada,
coronada en un alero de
madera ; las medianerías y
traviesas son entramados
de madera de Cuenca y ma-
cizados de cajones, que re-
sultan de este género de
construcción con fábrica de
ladrillo pintón ;los entra-
mados horizontales son
también de madera 'd e
Cuenca del marzo corres-
pondiente a la situación e
importancia de cada uno de
ellos ;suelos forjados con
cascote a cielo raso ; arma-
duras asimismo de made-
ras, forradas de tabla y cu-
biertas con teja ordinaria ;
guarnecidos y bloqueados
todos los bieldos verticales

cuadrilátero de mil seiscien
tos doce pies y tres cuar'tos, de área plana, con iñque le corresponde de susmedianerías. Constaba dicha
casa de planta baja, pr¡n
cipal, segundo y buhardi!lias vivideras y trasteras.

Desde 50 a 90 ídem id. id. id. ídem,
pesetasH

Junta Vitivinícola provincial
WD leíante íden^^^B
id. id. id., a 0,15 pesetas.

d) Potencia máxima de 25 hasta

50 HP.
Los primeros 30 kilowatios-hora

por HP. de potencia máxima, a 0,29

pesetas^^^^^^^^^~~~"~~""~|

ídem
En virtud de expedientes incoados

y por acuerdos de dicha Junta, que
se han considerado como firmes, se
han impuesto las sanciones siguien-
tes :

A don Bautista Afons, de Villadel
Prado, y don Félix Heras, de Ma-
drid, sanción por incumplimiento al
apartado primero del artículo nove-
no, multas de 6,65 y 6,60 pesetas.

En cuyo expediente, y cumplien.
do lo mandado en providencia de estafecha, se ha acordado expedir este
edicto, citando a don Mariano Antón
Chicharro y a don Luis Antón Ma.
rián, de quienes procede el inmueble
y, en su caso, a sus herederos o cau-
sahabientes, así como a don Estanis-
lao de Urquijo, titular de la carga
que pesa sobre el mismo, y también
a los que tengan cualquier otro dere-
cho real, para que comparezcan en el
procedimiento, si quisieren alegar al-
gún derecho, convocándose además a
las personas ignoradas a quienes pue.
da perjudicar la inscripción del domi.
nio que se solicita, para que, dentro
del término de ciento ochenta días, a
contar desde la primera inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
que tuvo lugar el primero de junio
anterior, comparezcan igualmente en
las actuaciones y aleguen su derecho,
aportando las pruebas que posean,
previniéndoles que si no lo efectúan
íes parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

BDesde 30 a 50 ídem id. id. id. ídem,
pesetasB

WD< ídem id. id. id. ídem,
a o,i3 pesetas,^^^^^-*****"""^!

Desde 90 en adelante"~"~~~~"'"~"~"~"~"~~"~~"~"~"|
id. id. id., a 0,13 peseta^

e) Potenci^ináxim^d^iiá^de
50 a roo HP__I

ídem ídem A don Ricardo López, de Madrid,
7,65 pesetas. Don Alfredo Gallego,
de Galapagar, 3,80 pesetas. Don
Esteban Galván, de Fuenlabrada,
18,70 pesetas. Señores Torcal y Cal-
derón, de Madrid, 4,65 pesetas. To-
dos por incumplimiento al artículo ir.

Wü< ios 30 kilowatios-hora
por HP. de potencia máxima^^Oj26
pt-si-i",^^^^^^********^M
\u25a0Desde 30 a 50 ídem id.id. id. ídem,

a 0,17 pesetas.

A don José Revilla Delgado, de
Alcalá de Henares, 10 pesetas. Don
José Olivas, de Fuentidueña, 4,30 pe-
setas. Bodegas Prim, de Chamartín,
6,25 pesetas ;y los señores don Lo-
renzo Moya, don Vicente Pérez y
don Evaristo Fernández, los tres de
Chapinería, multas de 13,60 pesetas,
12 pesetas y 19,20 pesetas, respecti-
vamente. Todos por incumplimiento
al artículo 16.

Desde 50 a 90 ídem id. id. id. idem,
a pesetasH
WUt adelante ídem ídem
id. id. id., a o,12 pesetas.

Se adoptarán como mínimos men-
suales los siguientes valores:

Hasta 5 HP., 5,50 pesetas por HP.
instalado. (Mínimo de percepción,
5,50 pesetas.) A don Antonio Fontecha, de Cha-

martín, 30 pesetas. Don José López
Abad, de Cadalso de los Vidrios, pe-
setas 10. Los dos por incumplimien-
to a los artículos 21 y 23.

De 5 a 10 HP., 5,00 pesetas por
HP. instalado. (ídem.)

De 10 a 25 HP., 4,50 pesetas por
HP. instalado. (ídem.) Casa Moran, de Madrid, 2,45 pe-

setas. Casa Concha, de Madrid, 2,65
pesetas. Restaurantes de los cafés Gi-
jón y Recoletos, de Madrid, 2,65 pe-
setas. Todos por incumplimiento al
artículo 43.

Madrid, once de enero de mil no-
De 25 a 50 HP., 4,00 pesetas por

HP. instalado. (ídem.)
vecientos treinta y seis

Ante mí,
Ramiro LópezDe 50 a 100 HP., 3,50 pesetas por

HP. instalado. (ídem.) V.° B°
(Firmado.)En las anteriores tarifas se entien-

de por potencia máxima la instalada.
El abonado o la Sociedad tendrá de-
recho a instalar aparatos registrado-
res de potencia, y en ese caso se to-
mará como potencia máxima la me-
dia del año durante un cuarto de
hora.

Madrid, diez de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Ingeniero Jefe, Presidente,
A. Ruiz de Assín

(A.-91)

(A.--98)

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
autos de procedimiento judicial suma-
rio promovidos por doña Mr.ría Ma-
theu Fernández, contra don Mariano
González Más, en reclamación de ti"

crédito de doce mil pesetas dt capi-
tal, intereses y costas, ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, y en el tipo de vein-
te mil pesetas fijado en la escritura la
siguiente :

EDICTO

V. Tarifa de fuerza motriz para
un período determinado del año.

Providencias judiciales

Se podrá contratar energía para
fuerza motriz para uno, dos o tres tri-
mestres del año, sin aplicar lo;; míni-
mos en los meses en que no trabaje
el abonado. En este caso las tarifas

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

interiores y techos; solado
de baldosín ; estucados to-
dos los dormitorios, caja de
escalera y portal ;limas y
canales de plomo ;bajadas
de aguas pluviales, de cinz ;
excusados en todos los cuar-
tos, con sus bajadas corres-
pondientes de hierro, que
acometen, por medio de las
atarjeas, a la alcantarilla
general ; cocinas completa-
mente, con sus subidas de
humos, con su remate. Car-
pintería de taller a la mo-
derna en puertas y venta-
nas ;herraje de colgar y se-
guridad para el enlace de
los entramados ; escalera a
la francesa, con su barandi-
lla de hierro y pasamanos
de caoba ;pintura, empape-
lados, cristalería v demás.

anteriores se aumentarán en las si-
guientes proporciones :

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
Abonado por tres trimestres, au-

mento del 5 por 100.
Don Blas Senent Ferrer, Magistrado

de ascenso, Juez de primera ins-
tancia número diecinueve, de esta
capital,

Abonado por dos ídem, id. del 10 Una casa situada en esta población
de Madrid, con fachada a la
Cuesta de los Ciegos, y
vuelta, en esquina, a la ca-
lle de Beatriz Gal indo, se-
ñalada por la primera con el
número seis, y por la se-
gunda, con el número uno.

Finca

por 100

Abonado por
del 15 por 100.

trimestre ídem Hago saber :Que en este Juzgado
se tramita expediente para acreditar
e inscribir en el Registro de la Pro-
piedad del distrito del Mediodía, de
esta capital, a favor de don Juan An-
tón Olmo, el dominio del inmueble
siguiente :

Tarifa de la energía reactiva.
Todo abonado desde 25 o más HP.

tiene derecho a consumir gratuita-
mente energía reactiva hasta 75 por
100 de la activa facturada. Si ei con-
sumo de energía reactiva no alcanza
ese límite, el consumidor podrá exi-
gir una bonificación sobre la diferen-
cia, a razón de 0,02 pesetas por uni-
dad reactiva, con la obligación corre-
lativa de abonar al mismo precio las
que excedan del límite fijado. Asi-
mismo la DECSA podrá aplicar los
efectos de esta cláusula, cuando lo es-
time oportuno.

de manzana ciento cuaren-
ta, comprendida en el cuar-
to cuartel de los cuatro e"

que estuvo dividido Ma-
drid, para los efectos de _1¡>
ley Hipotecaria, hoy Reí'5"
tro de la Propiedad de Oc-
cidente. Linda :al Este, s"

fachada principal, con 'a
Cuesta de los Ciegos V
Norte, o derecha entrando.
con la calle de Beatriz G8'
ündo; al Sur, o izquierda.
con terrenos del Duqu*
Osuna, y al Oeste, o teste-
ro, con casa de don Le°P0.*
do Calamita. Su superficj
es de cuatrocientos sete"

'

y un metros y sesenta V ci _
co decímetros, equivale*1' e

a seis mil setenta y cltl

pies cuadrados. .
Consta de planta bflj

principal y segunda, Por
Cuesta de los Ciegos, y te

'

Una casa de nueva planta, situada
en Madrid, y su calle de
Cabestreros, número siete.
Tiene forma de un trape-
cio irregular, ocupando una
superficie de ciento veinti-
dós metros cuadrados con
quince decímetros, equiva-
lentes a mil quinientos se-
tenta y tres pies cuadrados
con veintinueve décimas,
diferenciándose de la super-
ficie antigua en menos de
treinta y nueve pies y cua-
renta y seis décimos, por
sujetarse a las alineaciones
Oficiales. Consta esta edi-....... . ficación en „su altura. He
planta de sótano en su pri-
mera crujía, para el seivicio
de tienda ;planta baja, dis-
tribuida en una tienda ;por-
tal, portería, caja de esca-
lera y un patio, y de plan-

El inmueble descrito ha sido cons-
truido de nueva planta sobre el que se
describe en el Registro de la Propie-
dad del Mediodía en la forma si-
guiente :Impuestos

—
En la aplicación de

tas tarifas precedentes correrá a car-
go del consumidor el pago de los im-
puestos, arbitrios, recargos y contri-
buciones que afectan actualmente o
afecten en lo sucesivo al consumo de
energía eléctrica.

Casa sita en Madrid, calle de Cabes-
treros, número treinta y
nueve antiguo y siete mo-
derno, de la manzana nú-
mero sesenta y ocho, que
tiene de fachada a la calle
de Cabestreros veintidós
pies y tres cuartos ; la me-
dianería derecha, setenta y
un pies, y la de la izquier-
da, setenta, y el testero,
veintitrés pies, formando un

Avila, 7 de enero 'de 1936. --EI In-
geniero Jefe, P. A., Ángel Araoz.

Es copia.— El ingeniero Tefe, Va-
He jo
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cera por la calle de Beatriz
Calindo, distribuidas e n
dos escaleras, dos portales
y patio, obrador de Cerra-
jería v cuartos de vecindad
en todas sus plantas.

mil seiscientos pies,
bien cuadrados.

tam- tros, con la calle de Her-
minio Puertas, y por su es-
palda, en línea de quince
metros, con terreno de JuanAntón Cortina. Ocupa una
superficie de trescientos me-
tros cuadrados, equivalentes
a tres mil ochocientos se-
senta y cuatro pies, tam-
bién cuadrados.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia do este Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,
número uno, el día quince de febre-
ro próximo, a las once de su maña-
na, previa publicación del presente
edicto, en el que se previene :

Que no se admitirán posturas que
no cubran ias dos terceras partes del
tipo señalado.

yí-

La .referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día quince de febre-
ro próximo, a las doce, con arreglo
a las siguientes

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día doce de febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, estando situado el
Juzgado en el piso segundo de la ca-
sa número uno de la calle de Gene-
ra! Castaños, de esta capital.

Condiciones
Primera La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veinticuatro de fe-
brero próximo, a las once de la ma-
ñana, bajo las siguientes

Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente,
los lidiadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido tipo.

Que los autos estarán de manifies-
to en la Secretaría, donde podrán ser
examinados por los que deseen in-
teresarse en la licitación ;y

Que la hipoteca que pesa sobre el
inmueble a favor del Banco Hipote-
cario de España, por la cantidad de
cincuenta y siete mil quinientas pe-
setas, quedará subsistente y sin can-
celar, entendiéndose que el rematan-
te la acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de la misma, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, así como las demás que tu-
viera preferentes, y cancelándose las
otras con ei precio que se obtenga.

Dado en Madrid, a catorce de ene-
ro de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Rodríguez

Ei tipo de dicha subasta será el fi-
jado por las partes en la escritura de
préstamo, o sea e! de setenta y cinco
mil pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera
Segunda

Que no se admitirá postura inferior
al tipo ce subasta, debiendo Sos lici-
tadores consignar previamente, par.»
tomar parte en la misma el diez por
ciento, por lo menos, del tipo de su-
basta.

No se admitirá postura alguna in-
ferior a dicho tipo.

Condiciones

Primera
Tercera Servirá de tipo para esta segunda

subasta la cantidad de tres mil nove-
cientas setenta y tinco pesetas, o sea
con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la prime-
ra, no admitiéndose posturas inferio-
res y debiendo ios licitadores consig-
nar, previamente, el diez por ciento
de dicha cantidad.

Para tomar parte en aquel acto de-
berán consignar los licitadores sobre
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de dicha suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
hallan de manifiesto en Secretaría, a
disposición de los licitadores, quienes
se conformarán, sin derecho a exigir
otros.

Segunda

Cuarta

La consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la notificación de la aprobación del

Segunda
Tercera Los autos y la certificación del Re-

gistro de la propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del. que refrenda, donde
podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta.

Que las cargas y gravámenes ante-
riores o preferentes al crédito del ac-
tor quedarán subsistentes y sin can-
celar, sin desuñarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de les
mismos.

remate

Quinta
Que ios autos y la certificación de

cargas se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del actuario. V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Que se entenderá que todo lidia-

dor acepta como bastante la titula-
ción, sin que tenga derecho a exigir

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Antonio Domínguez
Ypara conocimiento del público, el

presente se insertará con veinte días,
por lo menos, al señalado, en el Bo-
letín Oficial c'e esta provincia.

Madrid, once de enero de mil-no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario.
Germán González

Y que las cargas anteriores y ios
preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante ios acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

(A.-95)

ninguna otra ; y
Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes —
si los hubie-

re
—

al crédito dei actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
En este Juzgado de primera ins-

tancia número uno, Decano, de esta
capitai, se tramitan, con mi actua-
ción, autos promovidos por el Pro-
curador don Ruperto Aicúa, en nom-
bre del Banco Hipotecario de Espa-
ña, sobre secuestro, posesión interi-
na y enajenación de la casa en cons-
trucción sita en Madrid, calle de José
Antonio de Armona, número ocho,
que fué hipotecada en garantía de un
préstamo por don Guillermo García
Serrano, mediante escritura pública
otorgada en Madrid, a veinticuatro
de junio de mii novecientos veinti-
nueve, ante el Notario don Dimas
Adánez, y cuyo inmueble aparece
inscrito en el Registro a favor de
don Eduardo Calvo Iglesias, y en el
referido procedimiento, a instancia
de la parte ejecutante, se ha dictado

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Humberto Llórente

mate
Madrid, catorce de enero de mil

novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
Dado en Madrid, a catorce de ene-

ro de mil novecientos treinta y seis.
Ante mí,

Luis Moliner

(A.—101)

V.° B.*

JUZGADO NUMERO u V.° B•'
El Juez de primera instancia,

El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco

EDICTO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
de primera instanría número once,
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento que establece ei
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia de doña
Amalia Sanz Robert, contra doña
Pilar Manresa Pereda y su esposo,
don Eduardo Hernández G. de Fi-
gueroa, en reclamación de un présta-
mo de cincuenta y ocho mil pesetas,

ica a la venta en pública y pri-
mera subasta, la siguiente

Felipe de Arín
.
—

100)

(A.-99)
JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 16 EDICTO

En virtud de ¡o acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
de esta capital, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, segui-
dos a instancia de don Valentín, doña
Águeda y doña Cándida Pons .Con-
treras, representados por el Procura-
dor señor Gandarillas, contra doña
Concepción Más Escriba y su menor
hija, doña Pilar Concepción Riva-
gorda Más, doña Carmen Pilar, don
Máximo José y don Luis Rivagorda
Nova, menores de edad, representa-
do* por su tutora y abuela paterna,
doña Modesta Zoya Renieblas, sobre
división de la casa en común, calle
de José Antonio Armona, número
siete, se saca de nuevo a la venta, por
segunda vez, en pública subasta y
por la cantidad de ciento tres mil se-
tecientas diecisiete pesetas cincuenta
céntimos, o sea con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, la referida finca, con-
sistente en

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de Marid, en providen-
cia de esta fecha, dictada en los au-
tos de procedimiento judicial suma-
rio, regulado en el artículo ciento
treinta y uno de ia ley Hipotecaria,
sííguidos por doña Enriqueta Her-
nández García, contra don Antonio
Flores Moreno, para la efectividad
de un préstamo de tres mil trescien-
tas pesetas, intereses, gastos y costas,

EDICTO

la siguiente

Providencia

Juez, Sr. Hinojosa. Madrid, once de
enero de mil novecientos
treinta y seis. A sus autos
y proveyendo al escrito de
treinta de diciembre último,
como se solicita, procédase
a la venta en pública su-
basta, por primera vez, de
la finca hipotecada en la
escritura de préstamo ori-
gen de este procedimiento

Finca

L'asa en Madrid, calle de Santo To-
más, número cuatro moder-
no, dos y tres antiguos, de
la manzana ciento sesenta
y uno ; iinda : por su fren-
te, con dicha calle de San-
to Tomás ; por derecha en-
trando, con la de la Au-
diencia ; por la izquierda,
con la de ia Concepción Je-
rónima, y por el testero, ia
mitad derecha, con la casa
calle de la Audiencia, nú-
mero tres, y la otra mitad,
izquierda, con la dieciséis
de la Concepción Jerónima.
Comprende una superficie
de quinientos trece metros

y dieciocho decímetros cua-
drados, equivalentes a seis

se saca a la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de veinte
días, la finca hipotecada en garantía
de dicho préstamo, y que es la si-
guiente :
L'n solar en esta capital y su paseo

de Extremadura, sin nú-
mero, sitio denominado el
Molino de Viento o Mani-
comio, distrito de la Lati-
na. Linda : por su frente,
en línea de quince metros,
con el paseo de Extrema-
dura ; por su derecha en-
trando, en línea de veinte
metros, con térsenos del se-
ñor Rueda ;por su izquier-
da, en línea de veinte me-

—
casa en construcción, sita

en Madrid y, su calle de José
Antonio de Armona, núme-
ro ocho

—
por el tipo de

trescientas cuarenta y dos
mil pesetas, convenido en
dicha escritura y con las
demás condiciones que para
esta clase de subastas es-
tablece ia ley de Enjuicia-
miento, civil y las consig-
nadas en la regla octava del
articule» ciento treinta y uno

Casa sita en esta capital, calle de
Antonio Armona, número
cuatro y diecisiete antigüe^
hoy número siete.
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de la ley Hipotecaria, se-
ñalándose para la celebra-
ción del .remate en la Sala
audiencia de este Juzgado
el día doce de febrero pró-
ximo, a las once de su ma-
ñana, y anunciándose con
quince días de antelación
por medio de edictos en el
sitio púbiicode costumbre de-
este Juzgado, en la «Gace-
ta de Madrid», Boletín
Oficial de esta provincia
y en uno de los periódicos
de esta capital ; y cítese
para la subasta al deudor,
don Eduardo Calvo Igle-
sias, actual dueño de la fin-
ca, por medio de la notifi-
cación de esta providencia,
a fin de que teniendo cono-
cimiento de ella pueda ob-
tener su suspensión previo
el pago de su débito al Ban-
co Hipotecario de España,
citación que se llevará a
efecto fijando la correspon-
diente cédula en el sitio pú-
blico de este Juzgado e in-
sertándola en el Boletín
Oficial de esta provincia.
Lo mandó y firma Su Se-
ñoría ; doy fe.

—
Juan de

Hinojosa.
—

Ante mí, Anto-
nio Aguilar.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día catorce de febrero próximo,
a las once de su mañana, bajo las si-

Que, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo de trescien-
tas noventa mil pesetas.

cuarenta y seis centímetro-con la parcela número ochde igual procedencia- -'!
Norte, o izquierda, en |L,
de treinta metros y ciarenta centímetros, con parcela
número seis, de don Martí,,
Brito, digo Delfín tirito,
parte de la número cj¿f"
de la misma procedencia
por el Este, o fondo, en'],'
nea de quince metros ~vochenta y ocho centímetroscon la parcela número tres'Comprende una superficie
de cuatrocientos ochenta .
"tres metros cuadrados, vein.fitrés decímetros cuadrados"equivalentes a seis mil dos!
«en tos veinticuatro p¡es \"diez decímetros de otro,
también cuadrados.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que si sé hidieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

guíentes

Condiciones

Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas, o sea con la
rebaja del veinticinco por ciento del
precio que sirvió de base para la pri-
mera, no admitiéndose posturas in-
feriores ;debiendo los licitadores para
tomar parte en la subasta consignar,
previamente, el diez por cielito de
aquella cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

Que los títulos, suplidos por certí-
Scación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo los licitadores con-
formarse conellos^ii^erech^^exi-
¡jir otros ; yj
WQ{ cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes

—
si los hubie-

re
—

al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante ios acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinciót^
¡irecio del remate

—------------------i

Segunda Condiciones de la subasta
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la propiedad a que se re-
fiere ia regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ; y

Que dicho inmueble sale a la venta
en pública subasta, por segunda vezy en el tipo de ciento ochenta y cua'-
tro mil ochocientas seis pesetas concincuenta y un céntimos, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo, pu.
liendo hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

\u25a0Madrid, catorce de enero de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,

Ricardo GómezQue las cargas o gravámenes an-
ieriores y ios preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
y que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

V.° B.8
1£! Juez de primera instancia, Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
que el resto a consignar del precio
del remate se verificará a los ocho
días de aprobado éste.

Y para que sirva de notificación y
citación a don Eduardo Calvo Igle-
sias, cuyo domicilio se desconoce por
el actor, expido la presente, que se
insertará en el Boletín Oficl\l de
esta provincia, en Madrid, a anee de
enero de mil novecientos treinta y

(Firmado.)
(A.-94)

Madrid, nueve de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

JUZGADO NUMERO M

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

edicto

seis En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
autos de juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don Santos de Gandari-
llas Calderón, en nombre de doña
Águeda y doña Cándida Pons Con-
treras, contra doña Modesta Zoya Re-
nieblas, como abuela y tutora de los
menores de edad doña Carmen-Pilar,
don Máximo-José y don Luis Riba-
gorda Nova, sobre que se declare la
conclusión de la comunidad de la fin-
ca que después se dirá, y que se pro-
ceda a su división, y de no ser esto
posible, a la venta en pública subas-
ta de dicha finca, hoy en ejecución
de sentencia, se ha acordado, por ser
indivisible el referido inmueble, pro-
ceder a la venta en pública subasta,
por segunda vez, dicha finca, habién-
dose señalado para que el acto ten-
ga lugar, el día quince de febrero
próximo, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sita en el piso segundo de la casa
número uno de la calle de Genera!
Castaños, de esta capital.

Que los autos, la certificación del
Registre y el informe de tasación de!
inmueble se hallan de manifiesto enSecretaría, a disposición de los lici-
tadore?, para que puedan examinar-
los, y sin derecho a exigir otros, con-
formándose con aquéllos.

Que la hipoteca del Banco Hipo-
tecario de España, por valor dfc cien
mil pesetas, que pesa sobre el inmue-
ble y responde además de veinte mi!
pesetas para costas, gastos, perjui-
cios e indemnización, en su caso, con-
tinuará subsistente, entendi&úloée
que el rematante la acepta v queda
subrogado en la responsabilidad de
la misma, sin destinar a su extinción
el precio del remate, cuya circunstan-
cia deberán aceptar previamente en
el acto de la subasta los licitadores,
sin cuyo requisito no les será admiti-
da la proposición que hucieren.

Todo ío cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará copia en la «Gaceta de Madrid»
y Boletín Oficial de esta provincia,
con veinte días de antelación, por k>
menos, al señalado.

El Secretario,
Antonio Aguilar

(A.—97)

(Firmado.)
(A.-89)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 3

edicto
edicto En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos seguidos a
instancia del Procurador don Santos
de Gandarillas, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, contra
doña Ana María Manuela Rodrí-
guez Ramos, sobre secuestro de fin-
ca hipotecada, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará nue-
vamente, por segunda vez, doble y
simultáneamente en este Juzgado y
en el de igual clase de Ecija, el día
diecisiete de febrero próximo, a las
once, y por el tipo de trescientas no-
venta mil pesetas, la siguiente

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número tres, de esta capital, en los
autos de procedimiento sumario del
artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, seguidos a instancia
del Procurador don Vicente Gullón,
en nombre de don Ricardo Hidalgo
Pérez, contra doña Josefa Pacheco y
Lerdo de Tejada, para la efectividad
de un préstamo hipotecario de cin-
cuenta mil pesetas de capital, sus in-
tereses y costas, se saca a la venta
nuevamente en pública y segunda su-
basta la finca hipotecada en garantía
de dicho préstamo, que es :
Una dehesa de pastos con arbolado

de encina, denominada Ye-
guas e Hinojos, situada en
término municipal de Mé-' rida, al sitio de sus nom-
bres, que ocupa una super-
ficie de seiscientas treinta y
cinco fanegas y cuatro ce-
lemines, equivalentes a cua-
trocientas nueve hectáreas.

Finca

cortijo, nombrado del Borreguero,
sito en término dé Ecija,
pago de Don Rodrigo, com-
puesto de seiscientas cator-
ce fanegas, equivalentes a
trescientas noventa y cuatro
hectáreas, treinta y nueve
centiáreas. Sji caserío tiene
el .número ciento noventa
y siete del noménclato, y
contiene tinahón, pajar, za-
húrda, toril y pozo para
abrevadero, y linda : al
Norte, con tierras del Cor-
tijo de las Cabezuelas ; al
Este, con finca del mismo,
segregada, que hoy perte-
nece a doña Ana Rodríguez
Ramos y ei arroyo de las
Salinas ;al Oeste, con tie-\
rras del Cortijo de las Can-
teras, y al Sur, con otras
tierras del Cortijo de los
Mutimentos, camino de Eci-
ja y las Salinas.

se advierte a los lidiadores :

Madrid, trece de enero de mil no-
vedemos treinta v seis

Finca objeto de l» subasta El Secretario,
Germán González Campos
V.° B.°

Lna casa en esta capital, a la derecha
de la carretera de Aragón,
hoy prolongación de la calle
de Alcalá, con fachada a la
calle llamada Pasaje Mo-
derno, número trece provi-
sional, que consta de cinco
plantas divididas en ocho
cuartos exteriores y cada
uno con seis patios. El so-
lar que ocupa es el s«ñala-
do con el número siete de la
manzana del plano de divi-
sión del terreno de que pro-
cede, y linda : al Oeste, o
frente, en línea de quince
metros y ochenta 3' ocho
centímetros, con dicha calle
Pasaje Moderno, y por el
Sur, a derecha entrando,
en línea de treinta metros y

E! Juez de primera instancia,
Humberto Llórente

(A.—96)nueve áreas y ochenta y
seis centiáreas, según resul-
ta de los títulos, aunque en
realidad es de mayor cabi-
da, sin que pueda determi-
narse el exceso. Linda :por
el Norte, con finca de ios
herederos de don Alonso
Pacheco y Blanes ; por el
Este, con egido de ía So-
ciedad Emeritense, hoy
propiedades particulares ;
por el Sur, con la dehesa
de Sequeros, procedente de
la testamentaría del señor
Pacheco, y por el Oeste,
con el río Aljucén.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Por el presente, y en virtud de p*0"

videncia dictada por el señor do*1
Carlos Fernández-Calzada y Fernán-
dez, Juez municipal propietario de'
número dos, de esta capital, en ¡oí
autos de juicio verbal civil segJ»üC
ante ei mismo a instancia de don .Al-
fonso Navarro, como apoderado <¡*

don Ángel Biurrún Olbés, contra
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doña Blanca Núñez de Prado y don
Máximo Núñez de Prado, sobre pago

a las doce horas, y por la suma de
dos mil pesetas, dos- vacas de pro-
ducción, de unos seis a siete años,
que le han sido embargadas al de-
mandado y que se encuentran depo-
sitadas en su poder.

de la misma, el día 12 de octubre úl-
timo, del automóvil donde la tenía,
O. 7.298, que había dejado en Puer-
ta de Hierro, término de El Pardo, la
cual fué hallada por la Policía en la
casa de compra-venta de la calle de
Bravo Murillo, número 154, de Ma-
drid, propiedad de Federico García
Serna, el día 18 del mismo mes, don-
de la llevó a vender un individuo que
dijo llamarse Francisco Rodríguez
Martín y vivir en la calle de la Coru-
ña, número 15, cuyo paradero y do-
micilio de éste se ignora, y que de-
ben ser supuestos ;se acuerda citar al
referido Francisco, por medio de la
presente cédula, que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y BoLetín
Oficial de esta provincia, para que
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente a! de la in-
serción de la presente en referidos pe-
riódicos oficiales, comparezca ante

este Juzgado de instrucción, con ob-
jeto de ser oído.

larga, cejas pobladas, al pelo; ojos
azules, vestido con traje marrón, ga-
bán mairón a cuadros, con trabilla;
jersey beige, zapatos color, con suela
de goma ;calcetines igual color, coa
iniciales A. R.; camisa blanca, con
rayas ; camiseta de manga corta, de
algodón blanco; calzoncillos cortos,
corbata larga, a rayas ;cuyo cadáver,
según la diligencia de autopsia, de-
bía de haber comido unas horas an-
tes, y debió morir hacia la noche dd
29 al 30 del citado mes, encontrándo-
le en el bolsillo varias monedas de
veinticinco céntimos de la República
francesa, una pluma stilográfica y
unas llaves, al parecer, de una maleta,
así como varios billetes del Metropo-
litano de París.

de pesetas, sé sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, en
el precio de seiscientas pesetas, en
que han sido tasados, varios bienes
propiedad de la parte demandada Lo que se anuncia por el presente

para los que quieran tomar parte en
dicha subasta, con las advertencias de

Para cuyo acto, que tenrá lugar en
ia audiencia de este Juzgado, sito cii
la plaza de Chamberí, número cua-
tro, se ha señalado el día vei»tidó-3
dci attuai, a las diez horas, previ-
niéndose a los licitadores :

Que, para tomar parte en a su-
basta, habrán de consignar, previa-
n:< rete, sobre ia mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la tasación ;y

Que, para tomar parte en ia misma,
habrán de consignar, previamente, el
diez por ciento de la tasación ;y

Que no se admitirán ofertas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

Carabanchel Bajo, a once de ene-
ro de mil novecientos treinta y seis.

P. S. M.,
El Secretario,

(Firmado.)

Que las posturas que se hagan ten-
dían que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requintos
no serán adm.itidos ; encontrándose Por el presente ruego -1 todas las

Autoridades, tanto civiles corno mili-
tares, y agentes de lapolicía judicial,
se -sirvan practicar las oportunas ges-
tiones encaminadas a procurar la
identificación del cadáver de que se
ha hecho mención.

los bienes embargados depositados en
poder de doña Blanca Núñez de Pra-
do, domiciliada en la calle de Geno-
va, número treinta y uno.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido e<
p'esente en Madrid, a d;ez de enero
d_ mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,

V.° B.°
El Juez municipal,

Diego Romero Mellizo
(A.-90)

CITACIONES I
\u25a0TOR RELAGUNA>
idel de Oro Pulido, Juez

instrucción de Torrelaguna y
partido,

(Núm 5o) •2.002')

(B.—2.005)
JUZGADO NUMERO 4

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico, oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núme-
ro 4, se hace saber a Áurea Turner
Megnora, domiciliada últimamente
en la calle de Escosura, 42, que en
la apelación del juicio de faltas segui-
do por malos tratos, se ha dictado la
sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

(Firmado.)
V.° B.°

El JueZ municipal,
(Firmado.)

Por el presente hago saber: Que
se cita, llama y emplaza ante este Juz-
gado a cuantas personas puedan dar
detalles del hecho que se relaciona,
para que comparezcan ante el mismo
en el término de diez días.

(A-M-)

CARABANCHEL BAJO
Sobre el hallazgo d e 1 cadáver

de un hombre el día 30 de diciem-
bre último, en el término muni-
cipal de Venturada, y próximo al
arroyo Albala, el que aparece sin
identificar, y tenía las señas siguien-
tes :un hombre de unos treinta a
treinta y cinco años de edad, de esta-
tura un metro noventa centímetros,
de pelo negro con canas, peinado a
raya, recién afeitado, destocado, na-
riz larga y recta, pelo castaño, cara

En ejecución de sentencia dictada
en el juicio verbal civil promovido
en este Juzgado por don Félix He-

EDICTO «Fallo :Que debo confirmar y con-
firmo en todas sus partes la senten-
cia que dictó el Juzgado municipal
número 4, con fecha 2 de agosto de
1934, por la que se condenó a la de-
nunciada, Áurea Turne, a la multa de
treinta pesetas, que hará efectiva en
papel de pagos al Estado, sufriendo,
en caso de insolvencia, seis días de
arresto, y al pago de las costas de!
juicio, imponiéndole además las cos-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
rreruela, contra don Ildefonso Martí- En virtud de lo acordado en este

día por el señor Juez de instrucción
de este partido, en el sumario que ins-
truye con el número 283 de 1935, so-
bre hurto a Juan O. Heinuride, de
una máquina fotográfica de pelícu-
las, con funda de cuero y accesorios

nez, el señor don Diego Romero Me-
llizo, Juez municipal, de esta villa,
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, que tendrá lugar en 'a
Sala audiencia de este Juzgado, el
día treinta y uno de los corrientes,
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don Ángel Alique Tomico, visto el informe del Decanato del Cuerpo,
un permiso de tres meses, sin sueldo, por existir supernumerarios
que pueden sustituirle en el servicio.

1.830. Quedar enterada del oficio del señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja participando que, en sesión
de 28 de septiembre último, acordó dicho Ayuntamiento, por unanimi-
dad, dar ¡as gracias a esta Diputación por la subvención que para
obras de abastecimiento de aguas le fué concedida por acuerdo de
20 d; dicho mes de septiembre.

1.831. Que por la Sección de Vías y Obras provinciales se redacte
con toda urgencia el oportuno proyecto y presupuesto para obras de
abastecimiento de aguas del pueblo de Rozas de Puerto Real.

1.832. Prestar apoyo moral y material, cumpliendo acuerdo de
la última Asamblea de Diputaciones, sobre ley de Coordinación Sa-
nitaria, al Ayuntamiento de Aldeávila (Salamanca), que en su día
preparó recurso de inconstitucionalidad contra la ley que se cita.

1.833. Quedar enterada de la revisión practicada en expediente
sobre legado de don Joaquín Alcalde y Casal, a favor del Hospital
General, y disponer su archivo, por aparecer ingresados en Caja
provincial el importe del mismo.

1.834. Reiterar del Archivo Notarial los antecedentes del lega-
do de la casa número 14 duplicado de la calle de las Provincias, he-
cho por doña Purificación Moreno Navarro, al Ministerio de la Go-
bernación, para invertir sus rentas entre Hospital Provincial, Asilo
de San Rafael y Asilo de las Hermanitas de los Pobres.

las de dicho año, como en cuanto a la penalidad con relación a las
obtenidas.

1.809. Pueblos. —Acceder a lo solicitado por don Antonio Car-
mona Hernández, de Alcalá de Henares, clasificándole, para el ejer-
cicio actual, en cédula de la tarifa i.1, clase 9.*, y ordenando la devo-
lución de lo abonado de más en el ejercicio de 1934.

1.810. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la
carretera de la general de Andalucía, por Getafe y Leganés, a la de
Extremadura, kilómetros del 7,850 al 13,150, ejecutadas por el con-
tiatista Ginés Navarro e Hijos, S. A., y declarar de abono a su favor
el saldo resultante de 24.710,14 pesetas.

1.811. Devolver a don Gabriel Romero Enciso, la fianza que
constituyó en la Caja de Fondos provinciales por valor de 5.040 pese-
tas, en 20 de mayo de 1933, bajo los resguardos números 20 y 21,
para garantir a don Balbino García Loro en la ejecución de las obras
de! camino vecinal de Fuente el Saz a Alalpardo, siempre que justi-
fique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el «Bole-
tín Oficialn y el impuesto de derechos reales.

1.812. Acceder a lo solicitado por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de El Boalo, referente a la autorización para que los
canteros de la localidad efectúen carga y descarga de piedra en terre-
nos próximos a la carretera, siempre que se cumplan las condiciones
fijadas en su informe por el señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales.

1.813. Desestimar instancia suscrita por el Presidente de ía Fede-
ración Centro de Squíes, en solicitud de que se le conceda a la men-
cionada entidad una subvención para atender a tos gastos de cons-
trucción de un trampolín en la Sierra del Guadarrama para celebrar
la próxima temporada invernal el campeonato de España, por no
existir consignación con cargo a la cual pudiera concederse.

1.814. Autorizar a la Presidencia para conceder un donativo a
doña Juana Cremades Gómez, viuda de Gonzalo Cubas Gómez,
Guarda forestal que fué de esta Corporación.

1.815. Aprobar las nóminas de estancias causadas en vario» Es-
tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia, durante el
mes de julio de 1935, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores de

1.835. Que, con relación al acuerdo adoptado en sesión de to
del actual, referente a la petición dirigida al Ministerio de Instruc-
ción pública, relativa a la creación de una Sección de párvulos agre-
gada al Grupo Escolar del Colegio Pablo Iglesias, se entienda he-
cha ia aüie ion cié qi;\u25a0* dicha Sección de Párvulos sea sinónima de la
Escuela Maternal.

M\ 1.836. Aprobar tes bases para la puesta en circulación de un
empréstito de 29.000 000 de pesetas, con *stino a nutri» el presu-
puesto extraordinario aprobado por la propia Comisión Gestora, en

Sesión extraordinaria de 19 de octubre de 1935
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tas causadas en esta Superioridad ; y
luego que la presente sea firme, que
se notificará a la apelante por medio
de edicto, que será inserto en el Bole-
tín Oficial, con testimonio de «11a,
devuélvase el juicio original al infe-
rior, para ejecución de lo acordado.»

contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la ((Ga-

ceta de Madrid» y Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, con
el objeto de ser reducidos a prisión,
en causa que se les sigue por robo,
número 212 de 1934.

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE LA PRO-

Adjuntos : don Claudio Adray
Vázquez y don Gregorio García S^lera.

°"
VINCIA DE MADRID Suplentes: don Nicolás UroinTéréz y don Luis Peláez Oliva S

(Núm. 151)
Relación de las personas que han si-

do designadas para constituir las
Juntas municipales del Censo elec-
toral para el bienio 1936-37, y que
empezarán a actuar en 1.° de enero
próximo, de los términos que a
continuación se expresan :

CANILLEJAS
(B.-—2.006)

Sección primera : Presidente, ¿c>1
León Pascual Rubio ; suplente' d,L
Luis de la Mata Hervás.

'(Núm. 144)

JUZ^D^ÑWíERO ii

-2.010)

REQUISITORIAS S- cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria llamando al procesado Ca-
simiro Odón Expósito, natural de
Madrid, hijo de padres desconocidos,
de cuarenta y dos años, soltero, jor-
nalero, en causa que se Té sigue por
hurto con el número 898 de 1930, en
el Juzgado de instrucción número 11,

de Madrid, Secretaría de don Luis
Moliner, y cuya requisitoria se publi-
có en el Boletín Oficial de 8 de fe-
brero de 1933 y ((Gaceta de Madrid»
de 9 de marzo del mismo año.

Sección segunda : Presidente, donFrancisco Manzanares Arnau •'
su

píente, don Anastasio Lozano YebraSección tercera : Presidente, don'Enrique de Nicolás Pérez ; suplente
don Agustín Eyries Ruper.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cha, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 312
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

TORRELAGUNA
Distrito único.

—
Sección única :

Presidente, don Ángel Martín Mar-
tín ; adjuntos, don Benito Martín
Sanz y don Isaías Martín Sanz.

Suplentes : Presidente, don Ma-
riano Hernanz Martín ;adjuntos, don
Vicente García Sanz y don Víctor
García Sanz.

Adjuntos,
Sección primera : Propietarios, don

Luis María San Cruzado y don JuanManzanarez Gómez.
.Suplentes : don Carios Zaragoza

Cabrera y don Carlos Zaragoza Gar-
cía.(Núm 156)

(Núm. 143) (B.
—

2.009)'
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del

EL BOALO Sección segunda : Propietarios.
don Silvestre Marchámalo Centene
ras y don Deogracia Martín Sanz.Sección única : Presidente, don

Francisco Martín Esteban ;adjuntos,
don Desiderio Martín Estévez y don
Jacinto Martín Martín.

Suplentes : don Nicolás Verdugo
Verdugo y don Juan Manuel \*illa
González.Escorial y su partido, Suplentes :Presidente, don Hilario

de Lema Várela ; adjuntos, con Ra-
fael López Torres y don Quintín de
Lema Martín.

Sección tercera : Propietarios, don
Felipe Moreno Aguilar y don Emi-
lio Manzanares Cátala.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Anastasio Rauz Casas, hí-
j» de Acisclo y Pantaleona, natural
de Palancares, vecino de Chamartfn
de la Rosa, soltero, jornalero, de vein-
tinueve años, sin instrucción, domici-
liado últimamente en Tetuán de las
Victorias, calle de Rosario Romero,
número 8, para que, en término de
diez días, contados desde éí siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la ((Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-

ALCALÁ DE HENARES
Suplentes : den Francisco Viñas

Ortiz de Cantonar y doña Angela
Vázquez Moreno..

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primera instancia e instrucción de

(Núm 157)

este partido, VALDILECHA
Por el presente, se cita y llama a

los procesados Carlos Beut García y
Eduardo de la Hoz Falcón, domici-
liados últimamente en Madrid, cuyo
actual domicilió y paradero, así como
sus demás circunstancias se ignoran,
Germán Palancar Lozano, de dieci-
siete años, soltero, ebanista, hijo de
Serafín y Anacleta, natural de San
Andrés de Congosto (Guadalajara),
domiciliado últimamente en Barcelo-
na, cuyo actual domicilio se ignora,
para que, en el término de ocHo días,

(Núm. 156)
Vocales : don Manuel Gonzátez

Blanco, concejal ; don Daniel Gómez
Salcedo, ex juez.

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX

Vocales suplentes : don Daniel
Benito Plaza, concejal ; don Ángel
López Martínez, ex juez.

(Núm. 149)

Adjuntos: don Adolfo de Mingo
Sanz y don Alejo Martín González.

Suplentes : don Agapito Blas Mar
tínez y don Canuto López Pascuai

(Núm. 139)ca ante este Juzgado con el objeto de
ser reducido a prisión, decretada por
la Superioridad, de conformidad con
los artículos 503 y 504 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Presidente : don Luis Para Sán-

chez.
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. jí
(Núm. 49) (B.

—
2.001)

Suplente: don Luis Camacho Te-
ruel. Teléfono 5320»
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Madrid, y declarar de abono su importe de 1.721,50 pesetas, con cargo
a ¡a correspondiente consignación en el presupuesto.

1.816. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por
los pueblos de esta provincia, durante el mes de septiembre de 1935,
a las Fuerzas de la Guardia civil.

1.823. Asignar a doña Encarnación de la Fuente Martín, como
viuda de don Eduardo de la Fuente Rodríguez, Capataz de Peones
camineros, jubilado que fué de la Corporación, la pensión vitalicia
anual de 620,49 pesetas, que empezará a percibir con efectos desde el
día 19 de agosto pasado, con cargo a la consignación establecida en
el artículo 5.0 del capítulo Idel vigente presupuesto de gastos, no
haciéndose declaración de abono de los haberes que el finado dejó
devengados y sin percibir a su fallecimiento, hasta tanto que se acre
diten por la persona o personas interesadas la condición de herede-
ros testamentarios o abintestato del finado.

1.817. Aprobar cuenta rendida por don Enrique Vivancos To-
rres, funcionario de la Corporación, de los gastos ocasionados con
motivo de la conducción de cuatro enfermos leprosos desde el Hospi-
tal de San Juan de Dios, de esta capital, al Sanatorio Leprosería
Nacional de Fontilles (Alicante), importante 450,95 pesetas.

1.818. Aprobar cuenta rendida por el Director del Instituto dePuericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la inversión
del libramiento número 4.917, importante 5.000 pesetas, expedido, ajustificar, en 14 de agosto de 1935, para atender al pago de estancias«a la Colonia de ese Establecimiento en la playa de Laredo (San-
tander) .

1.824. Admitir la dimisión que de su cargo de Alumno interno
interino de Medicina, de esta Beneficencia, presenta don Julio Avala
Fernández.

1.825. Confirmar la imposición del correctivo de suspensión de
ocho días de haber con apercibimiento de cesantía en caso de reinci-
dencia en la falta, propuesto por el señor Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico de esta Beneficencia, a los Alumnos internos don An-
tonio Cabello Otero y don Antonio Martino Sabino, por la falta de
asistencia a la guardia que les correspondió e{ 8 de los corrientes.

1.826. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia sobre designación, con el carácter de vigilantes o celadores, de
auxiliares o temporeros de los adscritos a los servicios de esta .Corpo-
ración, para la vigilancia de los alumnos en eí Colegio Pablo Iglesias.
como vía de ensayo y en las condiciones que al efecto se determinen
y del nombramiento para las dos plazas de auxiliares del citado Co-
legio con la consignación que figura en presupuesto para las rn'5*
mas, de don Gregorio Pérez Manso y don Enrique de la Fuente
Sorbí n.

1.819. Aprobar nómina de dietas y gastos de locomoción, de-
vengadas por el personal adscrito al Servicio Forestal de esta pro-vincia, en los meses de julio y agosto del año actual, importantes
1-326,50 pesetas.

1.820. Aprobar cuenta rendida por el señor Arquitecto del Go-
bierno Civil, acreditando la inversión de 55.284 pesetas, del créditode 56.000 pesetas, concedido por la Diputación Provincial en 2 de
octubre de 1934, para obras de reparación en el edificio del Gobierno
Civil de Madrid.

1.821. Aprobar cuenta rendida por don Enrique Vivancos To-rres, funcionario de la Diputación, de los gastos ocasionados con
motivo de la conducción de seis alienadas, verificada en el día 13de septiembre del presente año, en la camioneta de esta Diputación,
desde el Hospital Provincial al Manicomio dé Valladolid, importan-
te 155,90 pesetas.

1.827. Conceder, reglamentariamente, una licencia de cuarenta J
cinco díis, por enferma, a la Alumria enfermera Srta. Amelia Cardona
Pérez.

1.822. Aprobar cuenta rendida por el Director de la Inclusa yColegio de la Paz, acreditando la inversión del libramiento número4.91S, importante 7.000 pesetas, expedido el 14 de agosto último, para
atender al pago de viajes y demás gastos de traslado de la colonia
de este Establecimiento a ta playa de Láredo (Santander).

1.828. Estimar la instancia suscrita por don Víctor Núñez Lacalle.
confirmándole en el cargo que actualmente desempeña de Encarga-"
dé Servicios generales y Conserje en e* Colegio Pablo Iglesias, en l"5
mismas condiciones de retribución que actualmente se encuentra.

1.829. Conceder al Médico interno de los de esta Beneficencia-


